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Coeficiente C2

C2: Coeficiente
aplicable

al módulo base
Base imponible general declarada por el beneficiario

Menor del 50 por 100 de la renta de
referencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20

Mayor del 50 por 100 de la renta de
referencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2. Coeficientes reductores Ci aplicables a las super-
ficies forrajeras.

Coeficiente Ci

Hectáreas de pastos permanentes . . . . . . . . . . . . 1,00
Hectáreas de pasto aprovechables por un

período de dos a seis meses . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
Hectáreas de barbecho rastrojera y erial a

pastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,15

3. Coeficientes reductores Cj aplicables a las Uni-
dades Equivalentes de Cultivo (U.E.C.).

Coeficiente Cj

Hectáreas de regadío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Hectáreas de cultivo extensivo y plantaciones

de secano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50
Hectáreas de plantaciones no maderables,

forestales y arbustivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30

4. Cálculo de la Superficie Indemnizable (S.I.).

Es el resultado de sumar a la superficie forrajera
computable las unidades equivalentes de cultivo.

S.I. (en Ha.) = RSi Ci + RSj Cj

Siendo:

S.I. = Superficie Indemnizable en Ha.
Si = Superficie forrajera en Ha.
Ci = Coeficiente aplicable a las superficies forrajeras.
Sj = Superficie de cultivo en Ha.
Cj = Coeficiente aplicable a las superficies de cultivos.

5. Cálculo de las ayudas.

Las ayudas por explotaciones se calcularán como
sigue:

Ayuda (euros) = [Superficie Indemnizable (Ha)] ×
× [módulo base (euros/Ha) × Coeficientes aplicables

al módulo base]

La cuantía de la indemnización compensatoria anual
que puede percibir el titular de la explotación no podrá
ser inferior a 300 euros.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

1437 REAL DECRETO 3488/2000, de 29 de
diciembre, por el que se amplían los medios
traspasados a la Generalidad de Cataluña por
el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio,
en materia de provisión de medios materiales
y económicos al servicio de la Administración
de Justicia.

La Constitución Española establece en su artícu-
lo 149.1.5.a que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre,
establece, en su artículo 18.1.o y 3.o, que, en relación
con la Administración de Justicia, exceptuada la Militar,
corresponde a la Generalidad ejercer todas las facultades
que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al
Gobierno del Estado, así como coadyuvar en la orga-
nización de los Tribunales consuetudinarios y tradicio-
nales y en la instalación de Juzgados, con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Por el Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, se
hicieron efectivos los traspasos en materia de provisión
de medios materiales y económicos al servicio de la
Administración de Justicia a la Generalidad de Cataluña.
Estos traspasos se completaron mediante los Reales
Decretos 1553/1994, de 8 de julio, y 1905/1994,
de 23 de septiembre.

Procede efectuar, ahora, sobre las mismas previsio-
nes constitucionales y estatutarias, una ampliación de
medios en esta materia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición tran-
sitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en
orden a proceder a la referida ampliación de medios
traspasados, adoptó al respecto los correspondientes
Acuerdos, en su sesión del Pleno celebrada los días 6
de junio de 1994 y 22 de febrero de 1996, en los tér-
minos que figuran en el anexo al presente Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Cataluña, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 29 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, sobre ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Genera-
lidad de Cataluña los medios y los créditos presupues-
tarios en los términos que resultan del propio Acuerdo
y de las relaciones anexas.
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Artículo 3.

La ampliación de los traspasos a que se refiere este
Real Decreto tendrá efectividad a partir del día señalado
en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio
de que el Ministerio de Justicia produzca, hasta la entra-
da en vigor de este Real Decreto, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección
32 de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupues-
taria del Ministerio de Justicia, los certificados de reten-
ción del crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la normativa vigente sobre Presupuestos Generales
del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias,
en la reunión celebrada el día 6 de junio de 1994, apo-
deró al Presidente y Vicepresidente para aprobar los
Acuerdos de ampliación de medios materiales y eco-
nómicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y en la reunión de 22 de febrero de 1996,
aprobó un Acuerdo complementario sobre módulos
generales de valoración.

Producida la situación de hecho que justifica la apli-
cación de los módulos citados, el Presidente y el Vice-
presidente de la Comisión Mixta de Transferencias Admi-
nistración del Estado-Generalidad de Cataluña han pres-
tado conformidad al Acuerdo de ampliación de los
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña
mediante Real Decreto 966/1990, de 20 de julio, en
materia de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justicia,
en los términos que a continuación se indican.

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara la ampliación del traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 18.1.o y 3.o del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña, en relación con la Administración

de Justicia, exceptuada la Militar, corresponde a la Gene-
ralidad ejercer todas las facultades que las Leyes Orgá-
nicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado
y coadyuvar en la organización de los Tribunales con-
suetudinarios y tradicionales y en la instalación de Juz-
gados, con sujeción, en todo caso, a lo dispuesto en
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

B) Valoración de las cargas financieras de los medios
traspasados.

1. La valoración del coste efectivo que, en pesetas
de 1996, corresponde a la ampliación de medios tras-
pasados a la Generalidad de Cataluña se eleva provi-
sionalmente a 45.457.814 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 2000, que corres-
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios
traspasados, se detalla en la relación número 1.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 1 se financiará
de la siguiente forma: transitoriamente, hasta el momen-
to en que el coste efectivo se compute para revisar el
porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma
en los ingresos del Estado; este coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, de los créditos relativos
a los diferentes componentes del coste efectivo, por los
importes que se determinan, susceptibles de actualiza-
ción por los mecanismos generales previstos en cada
Ley de presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de las funciones transferidas,
serán objeto de regularización, en su caso, al cierre de
ejercicio económico que corresponda, mediante la pre-
sentación de las cuentas y estados justificativos corres-
pondientes ante una comisión de liquidación que se
constituirá en el Ministerio de Hacienda.

4. Como entrega por una sola vez se traspasa a
la Generalidad de Cataluña la cantidad de 293.355.060
pesetas, en concepto de financiación de los nuevos órga-
nos judiciales.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de enero de 2001.

Y para que conste, una vez ratificado por el Presidente
y Vicepresidente de la Comisión Mixta de Transferencias
el presente Acuerdo de ampliación de medios, expedi-
mos la presente certificación en Madrid, a 1 de diciembre
de 2000.—Los Secretarios de la Comisión Mixta, Pilar
Andrés Vitoria y Jaume Vilalta i Vilella.

RELACIÓN NÚMERO 1
Valoración del coste efectivo de la ampliación de
medios traspasados a la Generalidad de Cataluña en
materia de provisión de medios materiales y eco-

nómicos para la Administración de Justicia

SECCIÓN 13. MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio 02
Programa 142A

Pesetas

Capitulo II:
Concepto 202 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.948.570
Concepto 212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Concepto 213 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
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Pesetas

Concepto 215 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
Concepto 220.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000.000
Concepto 220.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Concepto 221.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Concepto 221.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319.450
Concepto 221.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Concepto 222.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Concepto 222.01 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
Concepto 227.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700.000
Concepto 230 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Concepto 231 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000

Coste total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.968.020

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

1438 ORDEN de 27 de diciembre de 2000 por la
que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre, de reconocimiento de títu-
los de enseñanza superior de nacionales de
Estados miembros que exijan una formación
superior mínima de tres años, en lo que afecta
a la profesión de Agente de la Propiedad
Industrial.

El Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por
el que se regula el sistema general de reconocimiento
de los títulos de enseñanza superior de los Estados miem-
bros de la Unión Europea y otros Estados partes en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, suscrito
el 2 de mayo de 1992 y ratificado por España el 26
de noviembre de 1993, que exigen una formación míni-
ma de tres años de duración, transpone al ordenamiento
jurídico español las prescripciones de la Directi-
va 89/48/CEE, del Consejo de las Comunidades Euro-
peas, de 21 de diciembre de 1988.

De conformidad con lo dispuesto por el mencionado
Real Decreto, los nacionales de cualquiera de dichos
Estados que estén en posesión de cualificaciones pro-
fesionales obtenidas en uno de ellos, análogas a las que
se exigen en España para ejercer una determinada pro-
fesión regulada, han de poder acceder a ésta en nuestro
país en las mismas condiciones que quienes hayan obte-
nido un título español habilitante para el ejercicio pro-
fesional.

Este sistema de reconocimiento no se produce siem-
pre de modo automático, ya que el propio Real Decre-
to 1665/1991 admite la imposición de exigencias adi-
cionales cuando concurran determinadas circunstancias.
Tal es el caso de las profesiones para cuyo ejercicio
se exige un conocimiento preciso del Derecho español
y en las que un elemento esencial y constante de éste
es la asesoría y/o asistencia relativas al Derecho español.
Entre estas profesiones se encuentra la de Agente de
la Propiedad Industrial, recogida en el Real Decre-
to 1665/1991 de acuerdo con las modificaciones intro-
ducidas al mismo por el Real Decreto 2073/1995, de
22 de diciembre, y el Real Decreto 1754/1998, de 31
de julio. En estos supuestos cabe imponer al solicitante

la realización de una prueba a fin de evaluar su aptitud
para ejercer en España dicha profesión.

De acuerdo con lo expuesto, la presente Orden, dic-
tada en aplicación de lo establecido por la disposición
final primera del meritado Real Decreto 1665/1991, vie-
ne a concretar el procedimiento de reconocimiento y
la consiguiente prueba de aptitud, aplicables a las soli-
citudes para ejercer en España la profesión de Agente
de la Propiedad Industrial, instados por ciudadanos de
cualquier Estado miembro de la Unión Europea y otros
Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo que, careciendo del correspondiente título
español, estén, en cambio, en posesión del título, cer-
tificado o diploma exigido en dichos Estados para acce-
der al referido ejercicio profesional.

Con carácter previo a la realización de la prueba se
prevé que una Comisión valore las cualificaciones y méri-
tos presentados por cada solicitante para declarar que
los documentos aportados acreditan su cualificación con
respecto a la propiedad industrial en el país de origen.
Teniendo en cuenta que en ese análisis se acreditará
que el solicitante es un profesional plenamente cuali-
ficado en su Estado de origen la prueba se referirá úni-
camente a conocimientos del Derecho español.

En su virtud, oído el Colegio Oficial de Agentes de
la Propiedad Industrial, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, dispongo:

I. Normas generales

Primero. Objeto.—La presente Orden tiene por obje-
to desarrollar el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre, de reconocimiento de títulos de enseñanza
superior de nacionales de Estados miembros que exijan
una formación superior mínima de tres años, en lo que
se refiere a la profesión de Agente de la Propiedad
Industrial.

Segundo. Ámbito de aplicación.—Las normas con-
tenidas en la presente Orden serán de aplicación al reco-
nocimiento de los títulos profesionales expedidos en
otros Estados miembros de la Unión Europea y en otros
Estados partes en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo, a ciudadanos nacionales de dichos países,
para permitir el ejercicio de la profesión de Agente de
la Propiedad Industrial en España.

II. Reconocimiento de títulos

Tercero. Iniciación del procedimiento.—El procedi-
miento de reconocimiento de títulos a fin de acceder
al ejercicio de la profesión de Agente de la Propiedad
Industrial en España se iniciará mediante solicitud del
interesado.

Cuarto. Presentación de solicitudes y documentos
que han de acompañarla.

1. Las solicitudes de reconocimiento deberán pre-
sentarse en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigido al
órgano al que, según el artículo 59 del Real Decre-
to 2245/1986, de 10 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución de la Ley 11/1986,
de 20 de marzo, de Patentes, se debe solicitar la ins-
cripción en el Registro de Agentes de la Propiedad Indus-
trial, incluyendo los datos que se requieren en el artícu-
lo 70.1 de la Ley 30/1992 y acompañadas de la docu-
mentación siguiente:

a) Pasaporte, documento de identidad u otro docu-
mento acreditativo de la nacionalidad de alguno de


